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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 25 de la Ley General de Educación, y 7o. y 11 de Ley 

General de Infraestructura Física Educativa.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julio Saldaña Morán. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la infraestructura física educativa en materia de servicios necesarios para la correcta operación de las escuelas públicas 

de educación básica es responsabilidad del Ejecutivo Federal y de los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. El pago por los servicios básicos de agua y energía eléctrica se hará con cargo a sus respectivos 

presupuestos para el financiamiento de la educación pública y servicios educativos. 

  

 

 

No. Expediente: 3113-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracc. VIII, para la Ley General de 

Educación; y en relación con los artículos 3º y 4º, párrafo 12º, para la Ley General de Infraestructura Física Educativa, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25. ... 

... 

... 

... 

... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se adiciona el 

artículo 25 de la Ley General de Educación; y se reforman los 

artículos 7 y 11 de la Ley General de Infraestructura Física 

Educativa  

Artículo Primero. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 25 de la 

Ley General de Educación para quedar como sigue: 

Artículo 25. ... 

... 

... 

... 

... 

La infraestructura física educativa en materia de servicios 

necesarios para la correcta operación de las escuelas públicas 

de educación básica es responsabilidad del Ejecutivo Federal y 

de los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, sujeta a las disposiciones que al 

efecto establezca Ley General de la Infraestructura Física 

Educativa. El pago por los servicios básicos de agua y energía 

eléctrica se hará con cargo a sus respectivos presupuestos para 

el financiamiento de la educación pública y servicios 

educativos. Queda prohibida la suspensión en la prestación del 
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suministro de estos servicios a las escuelas públicas de 

educación básica por adeudos que las autoridades educativas 

tengan con los organismos operadores de agua, o con la 

empresa productiva del estado responsable del servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica.  

LEY GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

 

 

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 

cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta 

suficiente de agua potable para consumo humano, de acuerdo 

con la política educativa determinada por el Estado –Federación, 

estados, Distrito Federal y municipios–, con base en lo 

establecido en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de 

Educación; las leyes estatales de educación y del Distrito 

Federal; el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; 

los programas educativos estatales y del Distrito Federal, así 

como los programas de desarrollo regional. 

 

 

… 

 

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para 

la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 

reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán 

cumplirse las disposiciones de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad y las leyes en la materia de las 

entidades federativas. Asimismo, se garantizará la existencia de 

bebederos suficientes y con suministro continuo de agua potable 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 7 y 11 de la Ley 

General de Infraestructura Física Educativa para quedar como 

sigue: 

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 

cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta 

suficiente de agua potable para consumo humano; así como 

suministro de energía eléctrica permanente y continua, de 

acuerdo con la política educativa determinada por el Estado –

Federación, estados, Distrito Federal y municipios–, con base en lo 

establecido en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de 

Educación; las leyes estatales de educación y del Distrito Federal; 

el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los 

programas educativos estatales y del Distrito Federal, así como los 

programas de desarrollo regional. 

... 

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para la 

construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 

reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán 

cumplirse las disposiciones de la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad y las leyes en la materia de las 

entidades federativas. Asimismo, se garantizará la existencia de 

bebederos suficientes y con suministro continuo de agua potable en 
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en cada inmueble de uso escolar conforme a los lineamientos 

que emita la Secretaría de Salud en coordinación con la 

Secretaría de Educación Pública. Se asegurará la atención a las 

necesidades de las comunidades indígenas y las comunidades 

con escasa población o dispersa, se asegurará la aplicación de 

sistemas y tecnologías sustentables, y se tomarán en cuenta las 

condiciones climáticas y la probabilidad de contingencias 

ocasionadas por desastres naturales, tecnológicos o humanos, 

procurando la satisfacción de las necesidades individuales y 

sociales de la población. 

 

cada inmueble de uso escolar conforme a los lineamientos que 

emita la Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública. El suministro permanente y continuo de 

energía eléctrico estará garantizado por el Estado, en los 

inmuebles destinados a la educación pública ubicados en 

comunidades que no tengan acceso al servicio público de 

energía eléctrica deberán instalarse esquemas sustentables de 

autoabastecimiento de energía eléctrica. Se asegurará la atención 

a las necesidades de las comunidades indígenas y las comunidades 

con escasa población o dispersa, se asegurará la aplicación de 

sistemas y tecnologías sustentables, y se tomarán en cuenta las 

condiciones climáticas y la probabilidad de contingencias 

ocasionadas por desastres naturales, tecnológicos o humanos, 

procurando la satisfacción de las necesidades individuales y 

sociales de la población. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


